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RNVJ 
Proceso    : Ejecutivo Singular-Mínima cuantía   

Radicado : 680014003003-2020-00272-00 

Al despacho del Señor Juez, para resolver la solicitud de la parte demandante contenida en el 

anexo 13 y 14 del cud. 1., con la constancia que surtió la notificación a la dirección de correo 

electrónico, sin dar cumplimiento al inciso 1 del art. 8 Dec. 806 de 2020. 
Sírvase proveer.   

Bucaramanga, 14 de mayo de 2021.- 

  

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  

Secretaria 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
En atención a la constancia que antecede, de la revisión de la diligencia surtida 
para la notificación a la entidad demandada, no se acredita prueba sumaria 

respecto del envío de la providencia a notificar, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado de la demanda. 

 
Por tanto en aras de evitar futuras nulidades, previo a seguir con el trámite del 
presente proceso, se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento 

a lo regulado el inciso 1 del art. 8 Decreto 806 de 2020, como quiera que 
revisadas las actuaciones surtidas, no se avizora prueba que demuestre que dio 

cumplimiento a la norma antes citada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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